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 Previo a resolver sobre la notificación de las ejecutadas a la direcciones 
electrónicas en donde se surtieron estas y a efectos de evitar ulteriores nulidades, 
por la parte ejecutante dese cumplimento a lo ordenado en el auto mandamiento de 
pago de fecha 19 de diciembre de 2022 en donde se dispuso “En caso de que se 
pretenda notificar la admisión de la demanda en armonía a lo previsto en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 (en el correo electrónico señalado en el libelo), esta no se 
autoriza hasta que se allegue prueba sumaria que acredite que el sujeto a notificar 
utiliza dicha dirección electrónica.” 
 
NOTIFÍQUESE, 
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